
 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, Cesar, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 200014003-002-2015-00214-00 

 

 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL seguido por BBVA COLOMBIA contra 

MONICA PATRICIA OROZCO. 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior funcional, Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Valledupar, que en providencia de 9 de marzo de 2020 revocó la 

providencia recurrida de 4 de julio de 2019, por medio del cual se había declarado 

el desistimiento tácito en este asunto. 

 

En consecuencia, conforme a lo ordenado y de acuerdo con lo dispuesto en el 

Artículo 545 núm. 1º Código General del Proceso, DECLÁRSE SUSPENDIDO EL 

PRESENTE PROCESO, en virtud del trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante iniciado por la señora Mónica Patricia Orozco Zuleta ante el Centro de 

Conciliación de la Fundación Paz Pacífico, donde ya se surtió la negociación de 

deudas.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
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